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29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de enero de 2003.- El Delegado, Fco. Javier
Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 14 de enero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anuncia
la apertura de un trámite de información pública para
la exclusión del Catálogo de Montes de Andalucía de
dos parcelas del Monte del Pueblo de Zafarraya, código
J.A. GR-30032, núm. 39 del CUP (Expte. 36/02).
(PD. 228/2003).

De acuerdo a lo establecido en la Ley 2/1992, de 15
de junio, Forestal de Andalucía, art. 24 y Decreto 208/97
de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
Forestal de Andalucía, art. 48.4, se abre trámite de información
pública en el expediente incoado en esta Delegación Provincial
para la exclusión del Catálogo de Montes de Andalucía de
dos parcelas de 26 y 33 ha del monte público Monte del
Pueblo de Zafarraya, GR-30032, núm. 39 del Catálogo de
Utilidad Pública, promovido por el Ayuntamiento de Zafarraya.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el expediente en la Delegación Provincial de Medio Ambiente
de Granada (Calle Marqués de la Ensenada, 1, 5.ª pl.), invi-
tando a cuantas personas y entidades estén interesadas a que
puedan formular las alegaciones que estimen convenientes
a su derecho por espacio de treinta días, contados a partir
de la publicación de este anuncio, en el Registro de esta Dele-
gación Provincial.

Granada, 14 de enero de 2003.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando propuesta de resolución, formulada en el
expediente sancionador incoado que se cita.

Intentanda sin efecto la notificación de la propuesta de
resolución, formulada en el expediente sancionador que se
detalla, por supuesta infracción a la normativa que se cita,
y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61
de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre, se
publica el presente para que sirva de notificación del mismo,
significándoles que el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de aquél en que se practique la noti-
ficación, queda de manifiesto el expediente en la Sección de
Informes y Sanciones de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, de Huelva, pudiendo
formular las alegaciones que a su derecho convengan, con
la proposición y aportación de pruebas que considere opor-
tunas, a tenor de lo dispuesto en los arts. 18 y 19 del R.D.
1398/93.

Expediente: HU/2002/42/AG.MA/PA.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Modecar. Edi-

ficio Urbis, 4, A-Sevilla.
Hechos denunciados: El día 19 de junio de 2001, lugar

Paraje Natural «Marismas del Odiel» t.m. de Huelva, vertidos
de materiales procedentes de obras fuera de los lugares esta-
blecidos al efecto en suelo no urbano, en Espacio Natural
Protegido.

Infracción: Art. 88.3 de la Ley de Protección Ambiental.
Tipificación: Art. 89 de la Ley de Protección Ambiental.

Sanción propuesta: Multa de 601,02 euros hasta
6.010,12 euros, por la infracción grave observada.

Huelva, 17 de enero de 2003.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de ocupación de terrenos en el monte Tiesas de Toya,
núm. JA-30038, término municipal de Peal de Becerro
(Jaén). (PP. 3790/2002).

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y el
art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén
pone en conocimiento público que don Manuel Tomás Delgado
Fernández, inicia los trámites previos sobre petición que pudie-
ra desembocar en incoación de expediente de ocupación tem-
poral de terrenos para «Construcción de una zanja con objeto
de enterrar una conducción de agua y que afecta a tres mil
seiscientos metros cuadrados» en el monte «Tiesas de Toya»,
núm. JA-30038, término municipal de Peal de Becerro (Jaén).

Aquellas personas físicas o jurídicas, que por alguna razón
les interese, podrán presentar solicitudes concurrentes en el
plazo de treinta días, a contar de la fecha de publicación del
presente anuncio, en el Servicio de Gestión del Medio Natural
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en Calle
Fuente del Serbo, núm. 3, donde se hallan los Informes Téc-
nicos previos y el Pliego de Condiciones de la posible ocupación
para las consultas de quien lo requiera.

Gastos del anuncio: El importe de este anuncio, así como
los demás gastos de difusión del mismo, serán satisfechos
por don Manuel Tomás Delgado Fernández, C/ Menéndez
Pidal, núm. 28, Atico, 23480, Quesada (Jaén).

Jaén, 3 de diciembre de 2002.- La Delegada, Mercedes
Fernández Olivares.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 15 de enero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de enero de 2003, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Rocío Odero Odero, al estar en ignorado paradero en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Medidas
de Protección de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, s/n,
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución
de fecha 15 de enero de 2003, a favor de los menores R.
y M.A.D.O.

Se le significa que, contra la misma, podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
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de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 15 de enero de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 18 de diciembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a don Said Mehyaoui y doña
Marie Howar Catterin.

Acuerdo de fecha 18 de diciembre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Said Mehyaoui y doña Marie Howar Catterin, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrán
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15, 2.ª planta
(Málaga), para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de ampliación del plazo máximo de resolución y noti-
ficación de tres meses de los procedimientos de desamparo
de la menor J.H., expediente núm. 29/02/0482/00, significán-
doles que contra esta Resolución no cabrá recurso alguno, según
dispone el apartado 6 del artículo 42 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

Málaga, 18 de diciembre de 2002.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA
CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE TECNICO AUXILIAR
INSPECTOR DE TRIBUTOS, VACANTE EN LA PLANTILLA DE

FUNCIONARIOS DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

1.º Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por el procedimiento de oposición libre de la plaza
vacante en la plantilla de personal funcionario, y que figura
en el Anexo que acompaña a estas bases.

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes
al Grupo de clasificación en que se incluye, según determina
el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y demás retri-
buciones complementarias.

2.º Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en

la Ley 7/1985, de 2 de abril; en el Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de funcionarios de Administración
Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado; Ley
17/93, de 23 de diciembre, sobre el acceso a determinados

sectores de la Función Pública y por cualquiera otras dis-
posiciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitantes

deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes vigen-
tes o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados miem-
bros de la Unión Europea o de aquellos Estados miembros,
que en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, en conformidad con la
Ley 17/1993.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de aquélla
en que falte menos de 10 años para la jubilación forzosa
por razón de edad.

c) Estar en posesión del título académico correspondiente,
según se fija en el Anexo de estas bases.

d) No haber sido separado del servicio al Estado, a las
Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, mediante
expediente disciplinario, o hallarse inhabilitado o incapacitado
para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

4.º Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán

hacerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18.2
del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, debiendo constar en
la misma la denominación de la vacante, el sistema selectivo
exigido y la denominación expresa de que reúne todos y cada
uno de los requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán a Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en
el Registro General de Entrada o en cualquiera de las formas
contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente a
la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado.

Los derechos de examen son de 12,02 euros, a excepción
de las personas afectadas por el artículo 18, apartado cinco
de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, modificado por la
Ley 55/1999, de 29 de diciembre. El abono de las respectivas
cuantías se efectuarán dentro del plazo de presentación de
instancias, mediante ingreso en metálico en la Tesorería Muni-
cipal, giro postal o telegráfico, dirigido a dicha dependencia
municipal, haciendo constar en este caso, y en la solicitud,
el número de libranza del giro, fecha y lugar de la imposición,
y que se refiere a la satisfacción de los derechos de examen
para la convocatoria de la plaza a la que se concurra.

5.º Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, en el

plazo máximo de un mes, el Alcalde-Presidente dictará reso-
lución declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos
en su caso. En dicha resolución, que se publicará en el tablón
de anuncios de esta Entidad Local, se indicará la causa de
la exclusión, concediéndose un plazo de 10 días para la pre-
sentación de reclamaciones y subsanación de errores por los
interesados legítimos, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 71 de la Ley 30/1992.

6.º Tribunales.
El Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará

compuesto por los siguientes miembros:


